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FICHA DE CONTROL DOCUMENTARIO 

 
Apellidos y Nombres: ………………………………………………………………………………………….….…………………………… 

Especialidad a la que postula:………………………….…………………………………………………………………………………….. 

Modalidad a la que se presenta:   Cautiva EsSalud (      )     Cautiva MINSA (       )     Cautiva Privada (      )    Libre (          )  

Marcar: con aspa (X ó √) 

1. Ficha de control documentario  

2. Solicitud de postulación (descargar), con foto pegada (a color actualizada tamaño pasaporte).  

3. Hoja (A4) impresa del Código de Registro de Datos del Postulante SIGESIN-CONAREME, firmado  

4. Fotocopia-Legalizada- DNI en hoja A4 (actualizada), en una sola cara anverso y reverso  

5. Título de Médico-Cirujano legalizado o fedateado de la Universidad de origen, registrado en SUNEDU adjuntar copia simple 
pantallazo de página de la SUNEDU. 
Si fuera Título Extranjero presentar fotocopia legalizada del Título de Médico-Cirujano, certificado en el país por la 
Asamblea Nacional de Rectores o SUNEDU o revalidado por una Universidad autorizada, adjuntar copia simple pantallazo 
SUNEDU. 

 

6. Constancia de habilitación profesional vigente, expedida por el Colegio Médico del Perú  

7. Original Certificado Médico de Salud Física expedido por establecimiento público del sector salud autorizado para tal fin. 

Este documento debe tener una antigüedad no mayor de 3 meses, a la fecha de presentación 

 

8. Sobre aquellos médicos cirujanos postulantes, que han renunciado a vacantes adjudicadas en Concursos Nacionales de 
otros años, y han sido calificadas por la Universidad como renuncias justificadas, al haber acreditado enfermedad o 
incapacidad física, y que postulen al presente Concurso Nacional de Admisión al Residentado Medico 2023, deberán 
presentar Informe Médico por especialista, expedido por Hospital Nacional, de haber superado la enfermedad e 
incapacidad física que limite la formación especializada, de no hacerlo no podrán postular al Concurso Nacional. 

 

9. Resolución de término de SERUMS (copia legalizada o fedateada por institución que otorgó MINSA)  

10. Constancia de trabajo original, emitida por la autoridad correspondiente, adjuntando contrato de trabajo y/o nombramiento. 

Para aquellos médicos cirujanos que realizaron el servicio rural urbano marginal antes de la dación del Decreto Supremo 

N°007-2008-SA, se bonificará complementariamente de acuerdo a lo establecido en la R.M. N°307-2010/MINSA. 

 

11. Constancia de trabajo original, como médico cirujano, en el caso de tener 2 o más año en el primer nivel de atención en un 

establecimiento de salud del sector público, emitida por la autoridad correspondiente, descargar listado y presentar copia 

impresa simple del establecimiento de salud de trabajo. http://www.conareme.org.pe/web/Documentos/Admision2023/EESS.xlsx 

 

12. Documento original emitido por la Universidad que acredite que el postulante pertenece al quinto superior en pregrado de 

Medicina Humana, que incluya la calificación del internado. El documento emitido por la universidad debe indicar el número 

total de alumnos de la promoción. 

 

13. Documento original emitido por la Universidad que consigne el promedio de notas obtenido por el postulante en el pregrado 

que incluya la calificación del internado.  

 

14. Constancia original y/o legalizado de la Nota del ENAN emitido por ASPEFAM (para titulados a partir del 2009)  

15. Anexo N°4B: (descargar) Autorización de postulación por modalidad Cautiva-Regiones de Salud, adjuntar copia fedateada 

de su Resolución de nombramiento al momento de su inscripción. 

 

16. Anexo 5: (descargar) Autorización de postulación por modalidad Cautiva ESSALUD, adjuntar copia fedateada de su 

Resolución de nombramiento o Contrato a plazo indeterminado. 

 

17. Anexo 6: (descargar) Autorización de postulación por modalidad Cautiva Privada, notarial.  

18. Anexo 9: (descargar) Declaración Jurada (debe ser presentada con firma legalizada notarialmente).  

19. Declaración Jurada simple (descargar), no y haber realizado el Programa de Residentado Médico.  

20. Declaración jurada notarial que señale el compromiso de renuncia irrevocable al cargo que venía ejerciendo de adjudicar 

una vacante de residentado médico, para el caso a la postulación vacante libre. 

 

21. Voucher original de 560.00 soles (consignar nombres y apellidos), según preinscripción - código bancario.  

 

 

 

 

 

 
Nota: Los documentos escaneados en formato PDF (no JPG ni foto) deben presentarse en el orden indicado, individuales rotulado con el nombre del 

documento, debidamente foliados remitido vía enlace residentado médico de la Facultad de Medicina “INSCRIPCIÓN FINAL” 

 

__________________________ 
Firma del(a) Postulante 

http://www.conareme.org.pe/web/Documentos/Admision2023/EESS.xlsx

